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Resumen 

La presente tesis titulada: La violencia contra la mujer desde la eficiente 

aplicación de las medidas de protección para su erradicación, Chepén 2023, tuvo 

como objetivo investigar la eficiencia de la aplicación de las medidas de 

protección para la erradicación de la violencia contra la mujer en Chepén 2023. 

Con respecto a la metodología empleada, fue de enfoque cualitativo, de tipo 

básica, con diseño de análisis temático, método inductivo de diseño de teoría 

fundamentada, así mismo se empleó la técnica de la entrevista con su 

instrumento de recolección de datos que fue la guía de entrevista. Además, se 

tuvo como resultado que las medidas de protección no son completamente 

eficientes y efectivas, ya que en su gran mayoría las medidas de protección no 

cumplen con su propósito, ya sea por la falta de seguimiento o monitoreo por 

parte de las autoridades y entidades encargadas. Se concluyó, que las medidas 

de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia no son eficaces, 

cabe mencionar, que las medidas por sí solas no garantizan la seguridad plena 

de la víctima, por ello se ve necesario la creación de juzgados u organismos 

especializados, así como la contratación de personal idóneo para realizar visitas 

a las mujeres víctimas de violencia. 

 

Palabras clave: Medidas de Protección, Violencia contra la mujer, Ley 30364, 

Código Penal. 
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This thesis entitled: Violence against women from the efficient application of 

protection measures for its eradication, Chepén 2023, aimed to investigate the 

efficiency of the application of protection measures for the eradication of violence 

against women in Chepén 2023. Regarding the methodology used, it was a 

qualitative approach, of a basic type, with thematic analysis design, inductive 

method of grounded theory design, likewise the interview technique was used 

with its data collection instrument that was the interview guide. In addition, the 

result was that the protection measures are not completely efficient and effective, 

since the vast majority of the protection measures do not fulfill their purpose, 

either due to the lack of follow-up or monitoring by the authorities and entities. in 

charge. It was concluded that the protection measures granted to women victims 

of violence are not effective, it is worth mentioning that the measures by 

themselves do not guarantee the full safety of the victim, therefore it is necessary 

to create specialized courts or agencies, as well as the hiring of suitable 

personnel to carry out visits to women victims of violence. 

 

Keywords: Protection Measures, Violence against women, Criminal Law, Law 

30364, Criminal Code. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Esta investigación, se enfoca en un problema que existe desde hace mucho 

tiempo en nuestra sociedad, tal como es el delito de violencia contra la mujer; 

que durante mucho tiempo, se ha vuelto tan común para nosotros los ciudadanos 

y que año tras año esta violencia ha ido incrementando desmedidamente; tanto 

así, que a diario nos enfrentamos a situaciones donde presenciamos casos de 

violencia, ya sea física, psicológica, sexual, económica y en consecuencia en 

algunos de estos se ha llegado a cometer el delito de feminicidio. 

Las mediciones más exactas de la violencia sexual hacia las mujeres, se han 

obtenido de sondeos de los relatos de las sobrevivientes. Un análisis global de 

Organización Mundial de la Salud - OMS (2018) realizado por el grupo de trabajo 

interinstitucional de las Naciones Unidas referente a esta problemática, fue 

realizado en 161 países entre el año 2000 al año 2018, y encontraron que un 

tercio de mujeres (equivalente al 30%), las cuales experimentaron violencia 

sexual y/o física, por parte de su pareja.  

Esta problemática tiene consecuencias para ellas, sus hijos y la sociedad en 

general a corto y largo plazo; las personas que experimentan tipos de violencia 

sufren varios problemas de salud, que dificultan su capacidad participando en la 

sociedad y para ganar; así como sus hijos que son propensos a correr el riesgo 

de desarrollar dificultades psicológicas, afectando su rendimiento escolar y 

trastornos en su comportamiento. Además de hacer referencia a la problemática 

actual en nuestra ciudad, también es necesario mencionar la Ley 30364, y el 

artículo N°122-B del Código Penal peruano que regula las agresiones hacia la 

mujer, los cuales son base primordial para nuestra investigación, ya que la 

violencia o maltrato a la mujer es un problema de gran magnitud y preocupación 

social, incluso distintos medios de comunicación empezaron a recoger noticias, 

de una serie de muertes de mujeres provocadas por sus parejas, ex parejas, 

novios e incluso amigos. (El Peruano, 2018) 

Según INEI (2022), en el trascurso del año 2020, en Perú se consignaron 

137 casos de feminicidio, dando lugar a un aproximado de 11 féminas muertas 

por cada mes, así como en el año 2021 se llegó a registrar 97 541 denuncias de 

violencia familiar por violencia física, y también se generaron alrededor de 125 
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326 denuncias por agresión psicológica. Cabe mencionar, que el en Perú, 6 de 

cada 10 mujeres ha sufrido en algún momento violencia por parte de su esposo 

o pareja, es decir (63,2%). El cual muestra que la violencia psicológica tiene una 

alta proporción, que equivale al (58.9%), en caso de la violencia física las 

mujeres agraviadas constituían el 30,7%, la violencia sexual cometida por los 

cónyuges en algún momento 6,8% del total mujeres, y se podría agregar que 

este tipo de violencia puede ser mayor, pero no lo denuncian por vergüenza.  

Así mismo, en el presente año se modificaron artículos de la Ley 30364, 

respecto a la finalidad del proceso (Art. 6°), en este caso sobre las medidas a 

tomar sobre casos de desaparición en mujeres, niñas (os) y adolescentes. Y 

respecto a las modalidades y tipos de violencia (Art.8°), tenemos la violencia 

física, psicológica, económica, sexual, o patrimonial; así como casos de acoso, 

cuando el demandado utiliza de manera indebida herramientas del sistema 

judicial con la finalidad de asediar a las mujeres. 

Es por esto que, en estos tipos de violencia, los juzgados especializados 

podrían aminorar la dilación para expedir las medidas de protección, y carga 

procesal, eludiendo que los actos de violencia por parte del agresor vuelvan a 

cometerse, por ello se busca ampliar el conocimiento respecto a la violencia 

contra las mujeres; así como, la estimación del rol en las entidades, por velar por 

su seguridad, bienestar e integridad. 

Es preciso mencionar, que la problemática general del estudio de 

investigación que presentamos se enfocó en: ¿Cuán eficiente es la aplicación de 

las medidas de protección para la erradicación de la violencia contra la mujer en 

Chepén 2023? 

Respecto a la justificación teórica, observamos de qué manera se va 

ejecutando la aplicación de la Ley y Reglamento vigente contra la violencia hacia 

la mujer y la finalidad de nuestro proyecto es buscar soluciones para su 

erradicación. En el ámbito práctico, se buscó conocer las fortalezas y debilidades 

de la efectividad en la que se aplicaron las medidas de protección, así como la 

importancia que el Estado invierta más dinero en la formación de los 

responsables en impartir justicia, y de esta manera mejorar la aplicación de las 

medidas de protección y las leyes. Metodológicamente, se justificó utilizando el 
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enfoque cualitativo, con diseño de análisis temático, método inductivo, y 

entrevistas a seis expertos informantes los cuales dieron un soporte a nuestras 

alternativas de solución para poder mitigar de manera eficaz la violencia contra 

la mujer. Respecto a la justificación social, se requirió una innovación en la 

legislación peruana con el propósito de generar efectividad en el cumplimiento 

de las medidas de protección tal y como se cita en el art. 22 de La Ley 30364 y 

sus concordancias, el cual estuvo relacionado a nuestra área profesional en 

Derecho penal. Asimismo, el principal aporte de la investigación fue concientizar 

a la población y explicar la problemática que se genera en las mujeres que sufren 

siendo víctimas de violencia en la ciudad de Chepén. 

Como objetivo general, se planteó investigar la eficiencia de la aplicación de 

las medidas de protección para la erradicación de la violencia contra la mujer en 

Chepén 2023; como objetivos específicos: a) Analizar qué situación de riesgo 

genera el incumplimiento de las medidas de protección otorgadas a las mujeres 

víctimas de violencia; b) Investigar de qué modo la efectividad de las medidas de 

protección para las mujeres víctimas de violencia puede verse afectada por la 

carga procesal; c) Investigar la influencia de los estereotipos sexistas en las 

medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia. 
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II. MARCO TEÓRICO  

En lo que compete a los antecedentes internacionales, Colina y Camacho (2016) 

tuvieron como objetivo investigar si la violencia que sufrían las féminas era el 

resultado de un fenómeno social de años anteriores que se había convertido en 

hábitos realizados por la sociedad, el presente fue de estudio de un enfoque 

cualitativo, el cual se utilizó como instrumento la recopilación de fuentes 

documentales y estadísticas, así como entrevistas formuladas a funcionarios de 

diferentes instituciones vinculadas con la problemática planteada, la cual tuvo 

como conclusión que el Estado mexicano tiene que eliminar las desigualdades 

latentes en su país, para poder brindar y garantizar su pleno desarrollo a las 

mujeres.  

Schouler-Ocak, y Brandl (2022), hacen mención que tuvieron como objetivo 

que la violencia dirigida a las mujeres, esté reconocida como una transgresión 

de los derechos fundamentales y considerado un problema de salud pública. 

Además de que en su enfoque buscaron las maneras más comunes de violencia 

contra las mujeres, las cuales son; la violencia sexual y doméstica, así como la 

victimización, la cual se asocia con los trastornos mentales de las mujeres de 

Europa, el mismo que se realizó por instrumento de recopilación de datos. Por lo 

que este artículo se centró en las pautas clínicas sobre el rol de los profesionales 

centrados en la salud mental y respuesta a la violencia contra las mujeres; así 

como el reconocimiento defectuoso persiste y puede arribar a una usencia del 

compromiso y una respuesta negativa al tratamiento. Del mismo modo, se 

concluyó que las mujeres que han experimentado la vida familiar tienen tres 

veces más probabilidades de sufrir depresión, cuatro veces más probabilidades 

de sufrir ansiedad y siete veces más posibilidades de sufrir trastorno de estrés 

postraumático (TEPT), violencia y abuso. 

Palubinskienė (2016), tuvo como objetivo, delimitar la efectividad de la ley y 

su implementación, el cual fue de enfoque cualitativo y su instrumento fue 

aplicando las encuestas en Kauna – Lituania. El cual concluye que, cada vez 

más residentes rurales recurren a la policía en busca de ayuda, pero cuando 

siguen el proceso legal, deciden retirarse. 
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Reynolds (2022), tuvo como objetivo evaluar si las características de las 

acusaciones de violencia contra la mujer en diferentes niveles de gravedad son 

similares, así como se comprobó si su prevalencia estaba correlacionada a nivel 

municipal, el mismo que tuvo enfoque cualitativo, con instrumento de recolección 

de datos del registro nacional de Brazil. Finalmente, se concluyó que, aunque 

existen algunas similitudes a nivel agregado, estas medidas de violencia contra 

las mujeres no tienen patrones consistentes a nivel municipal ya que, las señales 

de peligro de la violencia contra la mujer no son una buena medida de la 

prevalencia de esta. 

Silva et al (2016) tuvo por objetivo, estudiar las practicas educativas respecto 

a la violencia contra la mujer en la formación de los estudiantes universitarios, la 

misma que se enfocó cualitativamente y su instrumento fue el estudio descriptivo 

y exploratorio. Y concluyeron que, existe una necesidad de capacitar a los 

estudiantes y profesionales para actuar en atención de las víctimas de violencia 

según la población testeada. Esto se podría lograr siempre y cuando las 

universidades reformen la estructura de la currícula universitaria, creando de 

esta manera espacios para discutir las cuestiones de género y temas respecto a 

la problemática. Además, se sugirió que sea abordado de manera transversal, a 

través de las múltiples disciplinas del plan de estudio, reforzando contenidos y 

estimulando a contribuir en la supresión de violencia contra las mujeres. 

En la esfera nacional Torres (2022), el estudio realizado tuvo como objetivo 

buscar el porcentaje de las estudiantes evaluadas que concentran un nivel medio 

referente a las creencias sexistas en los tres grados calificados. Además, se 

consideró el enfoque cualitativo y como instrumento las encuestas, que fueron 

aplicadas a adolescentes mujeres de Lima Norte. Por lo que se llegó a las 

siguientes conclusiones: que las creencias sexistas están relacionadas 

directamente con las manifestaciones de violencia de género, ya que los 

estereotipos y roles plasmados por el hombre derivan de años de menoscabo 

hacia las mujeres.  

Laure (2022) afirma que tuvo como objetivo, la relación entre prohibición de 

comunicación y medidas de protección de los derechos de las féminas; el mismo 

que fue de enfoque cualitativo, empleando como instrumento un análisis 
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documental, que fueron aplicadas en la ciudad de Caraz, por lo que se concluyó 

que existe relación entre la cesación provisional de las visitas como medida de 

protección a los derechos de las mujeres, puesto que se dio como resultado una 

vinculación fluctuante dependiente.  

Cabana (2020) expuso que, tuvo como objetivo general las medidas de 

protección que no apoyaron dicha prevención de violencia contra la mujer, esto 

a razón que las instituciones no cumplen con supervisar las implementaciones 

políticas aprobadas para el control y prevención de la violencia contra la mujer. 

De tal modo tuvo un enfoque cualitativo, empleando como instrumento 

encuestas en la ciudad de Lima. Así mismo, concluyó que el impedimento de 

cercanía a la víctima no contribuyó en la disminución del porcentaje de la 

violencia contra la mujer, porque las medidas son otorgadas después de las 48 

horas, tal y como se establece en la Ley 30364 su artículo 16º.  

Rivas (2022) en su artículo desarrolló como objetivo general, el concepto de 

violencia contra la mujer por su género y los estereotipos de este, así mismo 

contó con enfoque cualitativo, tomando como instrumento un análisis de caso de 

la ciudad de Lima, por lo que concluyó desde un desarrollo conceptual, que al 

analizar cómo aplicar los enfoques de género e identificar los estereotipos de 

género, desarrolla una acusación práctica de violencia doméstica contra la 

mujer, ya que la identidad suele ser referida como tentativa de asesinato criminal; 

con la finalidad de realizar esta propuesta para determinar la influencia del 

agresor en la relación interpersonal víctima y agresor. 

Marisse (2016) hace referencia que, a nivel nacional que en su objetivo 

general que investigaron respecto a la violencia contra las féminas en las 

relaciones familiares y conyugales es un grave problema social, siendo de 

enfoque cualitativo usando instrumento de análisis en la ciudad de Lima, además 

cabe mencionar que este problema existe en todos los países del mundo y que 

amenaza los derechos fundamentales como; el desarrollo, la igualdad, y la paz. 

Por lo que se concluyó que, una revolución conceptual en el campo de los 

derechos humanos, es el principal resultado de esta disputa fue el 

reconocimiento de que todas las formas de violencia, son violaciones de los 

derechos humanos, y dignidad de las mujeres. 



7 
 

Schouler-Ocak, M, y Brandl (2022), mencionaron que la violencia hacia la 

mujer, es conocida como una transgresión de los derechos fundamentales y un 

problema de salud pública. Se informó que las mujeres que han experimentado 

la vida familiar tienen tres veces más probabilidades de sufrir depresión, cuatro 

veces más probabilidades de sufrir trastornos de ansiedad y siete veces más 

probabilidades de que se sufra trastorno de estrés postraumático (TEPT). 

Martínez-García, et al. (2021) definieron la violencia entre parejas como una 

de las maneras más comunes, donde se evidencia el abuso físico, sexual 

emocional y el sometimiento hacia las mujeres, además de factores que agravan 

esta problemática, tales como los mitos sexistas que en varias ocasiones 

denigran a las mujeres y la falta de servicios de apoyo en casos de violencia. 

Wathen, CN, et al. (2022) sostuvieron que la ausencia de una orientación 

coherente sobre la pandemia y cómo afrontarla, afectó a los múltiples servicios 

de soluciones para equilibrar la seguridad física y emocional de las mujeres ante 

el abuso y sus impactos, frente al COVID-19. Sin embargo, hubo una mejor 

comunicación y sincronización de políticas entre los financiadores 

gubernamentales y las autoridades de salud pública, lo cual significó minimizar 

el daño a mujeres y niños mientras se salvaguarda la salud y su seguridad. 

En segundo lugar, algunas investigaciones advirtieron posturas negativas, al 

respecto de Cepeda et al. (2022), el cual hace mención que la violencia contra 

la mujer, es un delito generalizado y una violación de los derechos de la mujer; 

violación que se da en todos los países sin excepción alguna, ya sea a través de 

fronteras de cultura, clase, educación, ingreso y raza, y que a pesar de la gran 

variedad de literatura y publicaciones sobre este tema, este campo carece de un 

enfoque integral y unificado para determinar y comparar el grado de violencia 

contra las mujeres en diferentes países, es preciso decir que es de suma 

importancia cuantificar este problema para desarrollar políticas preventivas y 

estrategias para lograr mitigarlo.  

Desde la misma problemática, pero con distinto punto de vista, Cacpata 

Calle, et al. (2022), manifestaron que los llamados servicios sexuales son una 

forma de violencia oscurecida por los estereotipos tradicionales. La ley en 

Ecuador, no tiene en cuenta la tipicidad o ilegalidad de este tipo de violencia, que 
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vulnera los derechos básicos y que, a pesar de la condena moral y social de esta 

nociva práctica, el legislador no ha mostrado mucho interés en indexar el tema. 

Dino, (2022), mencionó que una de las causas del feminicidio inicia con 

cualquier forma de violencia hacia las féminas, por lo cual fue importante indagar 

la cantidad, las características y los múltiples significados de las diferentes 

maneras de violencia contra estas, utilizando los procesos normativos como 

“espejos” de la realidad construida como parte del mismo proceso, asimismo, las 

consideraciones se relacionaron con un total de 93 sentencias sobre “feminicidio” 

a raíz de violencias y 30 entrevistas con informantes clave de víctimas, dentro 

de ellas, extranjeras o inmigrantes.  

En cuanto a la teoría de violencia contra la mujer Electo (2017) consideró 

como violencia toda aquella conducta o comportamiento que pueda ocasionar 

de alguna manera la muerte, daño ya sea físico, psicológico o sexual, en el 

entorno público o privado. Así mismo, sostuvo que la violencia realizada en 

contra las mujeres lo conforman todo tipo de acciones o comportamientos que 

menoscaben la integridad de las mujeres.  

Saba (2016), según la normativa estableció que los principios por sí mismos 

no garantizan los derechos de las personas, sin embargo, mediante su aplicación 

e interpretación se aumentó la posibilidad de proteger estos derechos. Por ello, 

es necesario escuchar a grupos específicos de personas, como son las 

poblaciones vulnerables o discriminadas, esta resulta una tarea difícil pero 

necesaria para defender los ideales de igualdad, justicia y paz social.  

Respecto a las medidas de protección, Requena (2018) afirmó que estas 

tuvieron por objeto compensar o disminuir las consecuencias de la violencia 

cometida por el agresor; y tiene por objeto asegurar la integridad sexual, física, 

y psíquica de las agraviadas y sus familias; así como también proteger y 

conservar su patrimonio. 

En este sentido, se puede decir que existen medidas de protección 

oportunas y efectivas; tanto como herramientas esenciales para salvaguardar la 

integridad de las mujeres, a la vez su vida de estas víctimas de violencia y se le 

permite el pleno ejercicio de sus derechos de acceso a la justicia. Pero, el 

Ministerio Público menciona que uno de los momentos en que las víctimas corren 
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mayor riesgo es cuando se atreven a romper el ciclo de abusos y presentar una 

denuncia similar; afirmando que tales medidas de protección no son totalmente 

efectivas.  

En este orden de ideas, desde un marco conceptual, Peña (2017) en su 

artículo analizó la situación de riesgo, e hizo referencia que la violencia en contra 

de las féminas viene a ser todo acto de violencia en el cual tiene como 

consecuencia, un daño o sufrimiento, ya sea psicológico, físico, o sexual para la 

mujer, así como las amenazas u coacción. 

Candia (2017), hizo mención que la Ley N°30364, que no sólo se encarga 

de sancionar y/o eliminar la violencia contra la mujer, sino que tiene como 

objetivo cambiar la realidad social, así como también se supere y logre prevenir 

muchos casos de violencia, en el que se busca la disminución de este fenómeno 

y la incrementación de confiabilidad de la justicia en el país.  

Moscoso (2021), refirió que los estereotipos denigran a las mujeres y se les 

asignan actividades de sumisión ante la sociedad menospreciando sus 

cualidades, creando complejos de inferioridad hacia las mujeres y sus roles 

estereotipados crean falta de respeto en todos los sectores de la sociedad, por 

lo que se busca suprimir todas las formas posibles de discriminación y prevenir 

cualquier violación a los derechos de la mujer, así como también determinó la 

magnitud del daño de esta para su erradicación. 

Bernuy Castromonte (2017) definió al incumplimiento de las Medidas de 

Protección como la negación por parte del agresor a ejecutarlas, ya que estas 

son creadas y brindadas con la finalidad de poder minimizar las consecuencias 

de los hechos violentos ocurridos, así mismo se pretende proteger a la víctima 

considerando el principio de proporcionalidad y razonabilidad. 

Chauca Contreras, (2021) en cuanto a la carga procesal mencionó que, la 

administración del poder judicial está rezagada debido a la alta tasa de casos 

judiciales, es decir, cuando llega un gran número de casos fuera de la situación 

normal, se producían demoras, lo que disminuye la calidad del trabajo. Además, 

la existencia de muchos expedientes ha resultado en demoras en el trabajo del 

poder judicial, demasiados casos por resolver reducen la capacidad del trabajo. 
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La efectividad de las medidas de protección frente a la violencia contra las 

mujeres, Bedoya Paucar, M.D.P et al. (2020) mencionaron que, el Estado debe 

proteger a las víctimas de agresiones, brindando protección, apoyo y evitando la 

continuidad; la efectividad dependerá de los avances que se logren en su 

aplicación. En este sentido, en nuestra legislación las medidas que protegen 

están destinadas a calmar a la víctima, y que esta pueda realizar sus actividades 

cotidianas, así como seguir con su vida normal, para lo cual debe recuperarse 

del trauma de recibir la terapia psicológica establecida por la Ley 30364. 

Desde un análisis comparado, la legislación colombiana según la Ley 599 de 

2009 (Código Penal Colombiano), hizo mención que contiene normas que 

tipifican conductas en específico para la violencia contra la mujer; es decir, si el 

acto fue cometido por algún compañero (pareja), las sanciones por participar en 

este tipo de maltrato, en cuanto a la pena será más amplia. (Quiroz, 2019) 

De otro lado, la legislación chilena señaló que dentro de la Ley N° 20066 

actualmente existen distintas manifestaciones respecto a Violencia contra la 

Mujer, que se ha incorporado tanto en lo dogmático como normativo, así como 

lo son los casos de violencia económica, simbólica, violencia moral y violencia 

feminicida; cabe precisar que existen desde hace años tipos de manifestación 

de violencia extrema, como lo es en violencia sexual, física, y psicológica que 

causen daño o sufrimiento. (Cornejo, 2018) 

Contreras (2020) respecto a la legislación mexicana mencionó que se puede 

dar un cambio radical y apoyo decisivo en la batalla contra la violencia de género, 

cabe mencionar que lo esencial seria la regulación de medidas de protección, 

dado de que estas medidas en su procedimiento han sido muy limitadas y se 

podría hacer más amplio para que puedan llegar a más mujeres. 

Desde el análisis económico del derecho y siguiendo a (ibid. Requena, 2018) 

señaló que, las medidas de protección serán eficaces siempre y cuando el 

Estado cumpla su rol, ya que en gran medida la víctima es dependiente 

económicamente del agresor y no tiene a quien acudir después de la violencia, 

esto debe ser solucionado por parte del Estado, brindando viviendas como 

albergues, donde las víctimas puedan permanecer mientras se esclarecen los 

hechos investigados, así mismo, brindar la celeridad necesaria para poder 
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impartir la justicia correspondiente. Es necesario crear no solo nuevos Juzgados 

Especializados en la violencia contra la mujer, sino también Fiscalías 

Especializadas, para poder cumplir con lo establecido en la Ley N° 30364. 

Desde una sistemática normativa, a partir de lo que señaló Capcha Capcha 

(2021), la violencia contra la mujer durante el COVID-19, fue respaldado por el 

Decreto Legislativo Nº 1470-2020, el cual dispuso medidas para asegurar la 

atención y protección de las víctimas en casos de violencia hacia las mujeres y 

los integrantes del grupo familiar durante el Estado de Emergencia Nacional; el 

presente instrumento normativo favoreció a las medidas de prevención, 

ofreciendo atención oportuna, protección y acceso a la justicia a las mujeres 

víctimas de violencia.  

La Convención Belém do Pará es una de las bases normativas para que en 

el Perú se adoptaran la referida convención y comiencen acciones esenciales 

para prevenir, sancionar y eliminar la discriminación y la violencia de cualquier 

tipo, que afecten a las mujeres violando sus derechos. (Organización de Estados 

Americanos, 1994) 

Así mismo, el Tribunal Constitucional en la Sentencia N°3378-2019-PA-/TC, 

en el fundamento 22º se pronunció en razón de la naturaleza jurídica de las 

medidas de protección: “Las medidas de protección necesitan aprobar un plazo 

breve por el Juzgado de Familia, y en el marco de la audiencia oral se debe evitar 

la disputa entre agresor y víctima, tal y como se ordena en el artículo 25° de la 

Ley 30364”. (Tribunal Constitucional, 2020) 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

Se consideró un tipo de investigación básica la recopilación de 

hechos, datos y diversa información, acerca de la norma jurídica 

(Ley N°30364) y la efectividad de las medidas de protección, en 

conjunto el código penal y la doctrina. Asimismo, se trató de una 

investigación orientada al estudio, porque principalmente se analizó 

el problema y de esta manera buscar la eficiente aplicación de las 

medidas de protección, en razón a lo expresado por los especialistas 

al momento de realizar las respectivas entrevistas. Por ello, se 

realizaron métodos cualitativos para determinar el objetivo general.  

Respecto del nivel de investigación se adoptó el descriptivo 

interpretativo, ya que el tema abarcado, estudia una realidad social 

que ha sido sustraída a la realidad jurídica, y en la que a su vez se 

busca la efectividad de las medidas de protección en la realidad 

social.  

En cuanto al diseño de investigación, se decidió emplear el 

análisis temático, que según Moscoso (2021) son estudios teóricos, 

más no prácticos, y esta manera la presente investigación 

estudiada, nombra una condición presentada en la realidad. 

Se consideró el diseño de análisis temático, a las teorías 

referentes a los casos de violencia hacia la mujer, ya que ocupa un 

rol esencial en la sociedad, por ende, que es como una cadena que 

de cierta forma afecta a los involucrados y muchas veces termina en 

Feminicidio. Así mismo, para lograr los objetivos propuestos en el 

estudio de investigación, se utilizaron diversas fuentes que son 

consideradas como referencias bibliográficas. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización  

En este planteamiento, su función a categoría A, es respecto a 

Violencia contra las mujeres, y como subcategorías de esta, 

tenemos a su situación de riesgo, Ley 30364, estereotipos sexistas 

de la población; y como categoría B tenemos a las medidas de 
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protección y dentro de esta como subcategorías el incumplimiento 

de las medidas de protección por parte del agresor, carga procesal.  

 

Tabla 1 : Categorización 

CATEGORÍA A CATEGORÍA B 

Violencia Contra las Mujeres Medidas de Protección 

SUB CATEGORÍAS A SUB CATEGORÍAS B 

Situación de riesgo 

Incumplimiento de las medidas 

de protección por parte del 

agresor. 

Ley 30364 Carga Procesal 

Estereotipos sexistas de la 

Población 

Efectividad de las medidas de 

protección 

 

3.3. Escenario de estudio 

Se realizó, en la ciudad de Chepén, tomando en cuenta a entidades 

como Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de Chepén, Poder 

Judicial, entre otras Entidades Públicas, cuya referencia nos informa 

respecto al maltrato contra la mujer.  

3.4. Participantes 

Actuarán como participantes, diez abogados especialistas en la 

materia, desde los criterios de inclusión a fin de que brinden un 

comentario más a profundidad y un análisis detallado respecto al 

incumplimiento de las medidas que protegen a las féminas.  
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Tabla 2 : Participantes entrevistados 

Nº 
Nombres y 
Apellidos 

 
Cargo Escenario de 

entrevista 
Escenario 
de estudio 

Años de 
experiencia 

1 
Américo Alberto 
Casana Cortez 

 
Fiscal 

Provincial 

Fiscalía 
Chepén - 1er 

despacho 

Ministerio 
Publico 

20 

2 

 
Juan Carlos  
Blas Frías 

 
Fiscal 

Provincial 

 
Fiscalía 

Chepén - 1er 
piso 

 
Ministerio 
Publico 

 
20 

3 

 
Ana María  

Chero Ramón 

 
Fiscal 

Provincial 
Adjunto 

 
Fiscalía 

Chepén - 3er 
despacho 

 
Ministerio 
Publico 

 
15 

 
4 

 
Cindy Lisset  
Diaz Navarro 

 
Asistente en 

Función Fiscal 

 
Fiscalía 

Chepén - 1er 
despacho 

 
Ministerio 
Publico 

 
15 

 
5 

 
Cristian Paul 
Echegaray 
Verastegui 

 
Asistente en 

Función Fiscal 

 
Fiscalía 

Chepén - 1er 
despacho 

 
Ministerio 
Publico 

 
20 

6 
 

Edwin Vicente 
Mattus Cotrina 

 
Asistente 

Jurisdiccional 

 
Juzgado de 

Investigación 
Preparatoria 

Poder 
Judicial 

10 

7 

 
Katherine 
Yessenia 
Alegría 

Mostacero 

 
Especialista 

Judicial 
Juzgado de 

Investigación 
Preparatoria 

Poder 
Judicial 

15 

 
8 

 
Martín Alonso 
Alegría Reyes 

 
Asistente 

Jurisdiccional 

 
Juzgado de 

Investigación 
Preparatoria 

 
Poder 

Judicial 

 
20 

 
9 

 
Luis Alberto 

Torres Asenjo 

 
Asistente de 

Causas 
Jurisdiccionales 

 
Juzgado de 

Investigación 
Preparatoria 

 
Poder 

Judicial 

 
20 

10 

   
Alexandra 
Estefany 
Montoya 
Lezcano 

 
 

Abogada 

 
Abogada  
Particular 

 
Abogada  
Particular 

 
10 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Consecutivamente, se empleó la técnica de la entrevista, ya que 

permite recabar datos de primera fuente; además consiste en que 

los especialistas entrevistados brindarán información con contenido 

relevante, quienes responderán las preguntas planteadas desde su 

experiencia y perspectiva adquirida como miembros de instituciones 

operadoras de justicia o en su experiencia profesional. Cabe 

mencionar que el instrumento empleado para la recopilación de 

datos fue la guía de entrevistas, el cual sirvió como modelo para 

realizar preguntas específicas que facilitaran la comprensión del 

presente estudio.  

 

De otro lado, se trabajó con fichas de análisis de fuentes 

documentales, doctrinarias, normativas, consignándose las fuentes 

bibliográficas, así como también artículos científicos sobre las 

categorías investigadas como son la violencia contra la mujer y las 

medidas de protección; cabe mencionar que fue importante 

determinar la recolección de información y comparación con 

métodos de interpretación jurídica. 

 

3.6. Procedimiento  

El procedimiento para nuestro estudio que realizamos es de enfoque 

cualitativo, el estudio de datos se dio de forma narrativa, recurriendo 

a la extracción de información de los participantes de las entidades 

entrevistadas, en el cual obtuvimos como finalidad abordar la 

problemática más a profundidad. Asimismo, se tomó en 

consideración la participación de especialistas en la rama, 

entrevistando a expertos en casos de Violencia Familiar y sus 

Medidas de Protección, pertenecientes al Poder Judicial, Ministerio 

Público, entre otras Entidades Públicas.   

Por consiguiente, los datos que se obtuvieron permitieron un 

análisis más profundo y la comprensión integral del fenómeno, por 

lo que logró un estudio desde un enfoque más amplio.  
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3.7. Rigor científico 

La investigación estuvo regida en función de un enfoque teórico, en 

el cual se tiene información narrativa, reveladora y más flexible al 

buscar información de tema amplio y complejo respecto a la violencia 

en contra de las mujeres y el incumplimiento de las medidas de 

protección dictadas a su favor. Del mismo modo, se contó con 

análisis documental, de datos reales recogidos de la entrevista a 

expertos de la Fiscalía Provincial Mixta Corporativa, los cuales 

otorgaron el rigor científico a la investigación y a los resultados y en 

las para identificar los factores del incumplimiento de las medidas de 

protección; todo ello realizado con métodos que ayuden la 

confiabilidad y la credibilidad del proyecto de investigación  

Por tratarse de una investigación de enfoque cualitativo se utilizó 

los criterios de rigor científico de dependencia, credibilidad, 

transferibilidad, auditabilidad y consistencia conforme cita. 

Igualmente se dimanó a la validación por juicio de tres expertos 

como Abog. Carlos Alberto Vallejos Naval, Abog. Carlos Miguel 

Zarpán Capuñay y, Abog. Juan Fernández Vásquez. 

Tabla 3 : Validación de Instrumentos 

Validación de Instrumentos 
(Guía de entrevistas) 

 
Datos Generales 

 
Grado académico 

 
Valoración 

 
Carlos Alberto 
Vallejos Naval 

 

 
Maestro en Derecho Penal y 

Procesal Penal  

 
Muy Bueno 

 
Carlos Miguel 

Zarpán Capuñay 

 
Maestro en Derecho Penal y 

Ciencias Criminológicas   

 
Muy Bueno 

 
Juan Fernández 

Vásquez 
 

  
Magister en Derecho y Ciencias 

Penales 
 

 
Muy Bueno 

 
Valoración final 

 
Muy Bueno 
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3.8. Métodos de análisis de la Información   

Dada la investigación, se empleó el método inductivo-deductivo, 

dado que examinamos cada entrevista de forma personalísima, para 

obtener las respuestas específicas y extraer conclusiones generales 

sobre la problemática, a través de la triangulación la cual se empleó 

para explicar las interpretaciones de los participantes claves que 

intervinieron en el presente estudio.  

 

3.9.   Aspectos éticos  

La presente tuvo como único interés, la investigación, y se 

fundamentó en hechos y argumentos recopilados de autores de alto 

conocimiento y reconocimiento, cumpliendo con los estándares 

establecidos en el estilo APA versión 7, de conformidad con las 

exigencias de la Universidad cesar Vallejo, y consignando las 

fuentes empleadas que están citadas apropiadamente, dando 

crédito a las ideas de los autores. 

Asimismo, se guardó reserva absoluta de la información 

proporcionada por los entrevistados, la cual fue exclusivamente para 

fines académicos, solicitándose la autorización respectiva, cuyo 

contenido fue confiable y verificable.  

 En la investigación, se acató con la aplicación de los principios 

éticos de honestidad, ya que, al manipular los datos recopilados, se 

tendría un resultado erróneo, y se evidenciaría una investigación 

falaz. También, los principios de beneficencia que queremos a portar 

con esta problemática y que protegemos a los entrevistados que 

decidieron participar de forma anónima, no maleficencia sin mala 

intención por parte de las investigadoras, autonomía y justicia, 

además el principio de integridad científica, que todo autor debe 

poseer. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

De este modo, se recolectó información mediante la técnica de la 

entrevista e instrumento guía de entrevistas, mediante la cual se obtuvo 

los siguientes resultados: 

Con respecto al objetivo general: Investigar la eficiencia de la 

aplicación de las medidas de protección para la erradicación de la 

violencia contra la mujer en Chepén 2023. 

1. En base a su experiencia ¿Por qué no se aplican de manera 

eficiente las medidas de protección?  

Los especialistas Diaz (2023), Montoya (2023), Echegaray (2023), 

Alegría (2023), Blas (2023 y Alegría (2023), tuvieron similares 

respuestas, puesto que indicaron que no existe una eficiente 

aplicación de las medidas de protección debido a la falla en el 

seguimiento del cumplimiento de estas, por parte del Estado, así 

como la sobrecarga de trabajo en los Juzgados de Familia y la 

Policía Nacional del Perú.  

Por otra parte, los especialistas Mattus (2023), Casana (2023) y 

Torres (2023), indicaron que existen otros factores como la falta de 

una institución u órgano auxiliar que se dedique especialmente al 

cumplimiento de las medidas de protección, así mismo se ven 

afectadas por las barreras culturales y sociales, ya que estas 

infringen en la manera que se percibe y aborda la violencia contra 

las mujeres, la falta de recursos afecta en la implementación de las 

medidas de protección ya que se necesitan tanto recursos 

financieros (fondos para programas de prevención) como humanos 

(trabajadores). 

Por último, la especialista Chero (2023), expone según su postura 

que, las medidas no se aplican de manera eficiente porque muchas 

veces la víctima no denuncia los hechos. 
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2. En base a su experiencia, ¿Cree usted que las mujeres 

víctimas de violencia se sienten seguras al tener las medidas 

de protección? 

Los especialistas Díaz (2023), Echegaray (2023), Blas (2023), 

Casana (2023), Mattus (2023), Chero (2023), coinciden en que las 

víctimas no se sienten seguras porque la mayoría de veces el 

agresor incumple las medidas dictadas, y no existe monitoreo y 

control del eficiente cumplimiento de las medidas, lo cual conlleva 

a la reincidencia de los agresores. 

Del mismo modo, los especialistas Montoya (2023), Alegría (2023), 

indican que las mujeres no se sienten seguras con las medidas 

dictadas a su favor, porque muchas veces no son oportunas e 

inmediatas al ejecutarse en favor de las víctimas. Así mismo, 

Torres (2023), estima que las medidas por si solas no garantizan 

la seguridad completa de la víctima, especialmente si no se 

abordan las causas implícitas de la violencia de género. 

Por otro lado, la especialista Alegría (2023), considera que, si se 

sienten seguras, ya que es el único medio idóneo que tienen para 

prevenir las agresiones en su contra. 

3. En base a su experiencia, ¿Considera usted que la aplicación 

de las medidas de protección está siendo efectivas?  

Los especialistas Alegría (2023), Blas (2023), Casana (2023), 

Chero (2023), Torres (2023), Echegaray (2023), Montoya (2023), 

coincidieron en que las medidas le protección no están siendo 

efectivas, por los siguientes factores; la falta de seguimiento y 

control después de dictarlas, así mismo, la policía en general no se 

da abasto y no existe con un equipo especializado, enfocado en su 

eficiente ejecución. 

Asimismo, los especialistas Mattus (2023), Díaz (2023), consideran 

que se evidencia la carencia de un equipo multidisciplinario para 

realizar visitas continuas a la víctima, con el fin de observar el 

estado de esta, los juzgados solo se enfocan en dictar medidas de 
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protección, sin embargo, no se preocupan por ejecutarlas 

correctamente. 

Otra postura de la especialista Alegría (2023), indica que el 

problema no son las medidas de protección, sino la población y su 

falta de motivación para cumplir las normas dictadas, por lo que es 

más un tema de educación. 

Los entrevistados Alegría (2023), Mattus (2023), Díaz (2023), Blas 

(2023), Casana (2023), Chero (2023), Torres (2023), Alegría (2023), 

Echegaray (2023), Montoya (2023), coincidieron en que las medidas de 

protección no están cumpliendo con su intensión por la falta de 

seguimiento y monitoreo por parte de las autoridades encargadas, las 

medidas por sí solas no garantizan la seguridad de la víctima, es por esto 

que consideran necesaria la creación de un equipo especializado u 

órgano auxiliar que ayude a la falta de logística del Estado, así como la 

contratación de personal para realizar visitas continuas a la víctima y ver 

su evolución. 

En ese sentido, los resultados obtenidos discrepan de las resultas 

obtenidas en la investigación de Hernández (2018) quien señala que las 

medidas de protección están diseñadas para brindar a las víctimas, 

seguridad, para poder realizar sus actividades y llevar una vida normal, 

es por esto que deben recibir tratamiento psicológico y reparar el trauma 

sufrido. Finalmente, nuestro resultado se asemeja con la teoría de 

Martínez (2018) que señala que las medidas de protección son 

ineficaces debido a que los organismos responsables no monitorean la 

situación de la víctima que obtuvo las medidas de protección, dejando 

sin la supervisión adecuada su caso.  

Por otro lado, sobre el objetivo específico 1: Analizar qué 

situación de riesgo genera el incumplimiento de las medidas de 

protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 
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4. En base a su experiencia, ¿Por qué cree usted que se da el 

incumplimiento de las medidas de protección?  

Los especialistas Alegría (2023), Mattus (2023), Diaz (2023), Blas 

(2023), Casana (2023), Chero (2023), Torres (2023), coinciden 

en que en la mayoría de casos las victimas viven con su agresor, 

y no existen campañas de concientización que ayuden a la 

víctima y al agresor para que vivan en lugares distintos, otro factor 

es que las medidas impuestas no son drásticas y que el agresor 

tiene resistencia para acatar las medidas dictadas, asimismo, no 

existe personal policial especializado que lleven a cabo la 

ejecución efectiva de estas. 

Por otro lado, los especialistas Alegría (2023), Echegaray (2023), 

Montoya (2023), consideran que en la mayoría de casos la 

víctima no comunica el incumplimiento de las medidas que se 

dictaron en su favor, porque tiene miedo ya que no existe una 

cultura de respeto a las decisiones judiciales, ni incentivos al 

cumplimiento de estas normas. 

5. ¿Que recomienda usted para una mejor aplicación de las 

medidas de protección?  

Los especialistas Alegría (2023), Mattus (2023), Blas (2023), 

Casana (2023), Torres (2023), Echegaray (2023), Montoya 

(2023), coinciden en que la mejor recomendación es brindar 

seguimiento y monitoreo oportuno, a través de un órgano auxiliar 

especializado, así como brindar apoyo psicológico no solo a la 

víctima, sino al agresor para capacitarlos al respecto. 

Asimismo, los especialistas Chero (2023), Diaz (2023), Alegría 

(2023), consideraron recomendar la implementación de personal 

especializado en casos de violencia contra la mujer, así como un 

sistema que brinde facilidades de protección y aplicación de las 

garantías concedidas a las víctimas de violencia. 
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6. En base a su experiencia, ¿Qué situación de riesgo genera el 

incumplimiento de las medidas de protección en agravio de 

las víctimas de violencia?  

Los especialistas Torres (2023), Alegría (2023), Mattus (2023), 

Diaz (2023), Blas (2023), Casana (2023), Alegría (2023), Chero 

(2023), Echegaray (2023), Montoya (2023), coinciden en que se 

genera situaciones de riesgo, tales como; existe reincidencia por 

parte del agresor, lo cual genera delitos de violencia más graves 

que en muchos casos concluirían en delitos de feminicidio, 

también se limita la libertad y autonomía, porque las mujeres se 

ven obligadas a cambiar su rutina por miedo a encontrarse con 

su agresor, generándole cuadros de estrés y ansiedad. 

7. ¿Por qué cree usted que se sigue elevando el porcentaje de 

violencia contra las mujeres, a pesar de las medidas de 

protección otorgadas?  

Las especialistas Chero (2023), Montoya (2023), Señalan que el 

porcentaje de violencia pese a tener medidas de protección, se sigue 

elevando debido a que, existe abandono de los casos de violencia, 

solo dictan las medidas y después no se exige el requerimiento de 

esta. Así mismo, muchas veces la denunciante no coadyuva con la 

investigación, no concurriendo pese a ser notificadas, además de no 

pasar por médico legista, ni pericia psicológica.  

Por otro lado, Casana (2023), Diaz (2023), Alegría (2023), Blas 

(2023), Echegaray (2023), Alegría (2023), Mattus (2023), Torres 

(2023), mencionan que se da por el excesivo machismo en nuestra 

sociedad, la falta de prevención de la violencia contra las mujeres, la 

falta de proyectos de educación a padres para detener el machismo, 

la falta de normas más radicales, que sancionen el incumplimiento 

de las medidas de protección, sumando que existe ausencia de 

mecanismos de las instituciones estatales que brindan las garantías 

fundamentales para proteger a las mujeres de los agresores pese a 

tener o no medidas de protección, porque la solución no radica en 
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solo emitir las medidas sino verificar que se apliquen y se realice un 

seguimiento. 

Alegría (2023), Mattus (2023), Diaz (2023), Blas (2023), Casana 

(2023), Chero (2023), Torres (2023), Alegría (2023), Echegaray (2023), 

Montoya (2023), señalaron que al no cumplirse las medidas otorgadas, 

el agresor puede reincidir causando nuevos actos de violencia de igual 

o mayor magnitud que podrían desencadenar en feminicidio, así mismo 

las victimas sufren de limitación de su libertad y autonomía, ya que se 

ven obligadas a cambiar su rutina diaria por miedo a encontrarse con su 

agresor que en la mayoría de casos ya conoce su paradero. 

Del mismo modo, los resultados obtenidos discrepan de las 

resultadas obtenidas en la investigación Illescas (2018) quien señala que 

el incumplimiento de las medidas no siempre pone en peligro a la 

víctima, ya que existen más herramientas que al percatarse de la 

presencia del agresor podría utilizar, tales como comunicar a la 

comisaria más cercana el hecho para la posterior detención del agresor. 

Finalmente nuestro resultado se asemeja con la teoría de Bedoya (2020) 

que señala que al no cumplirse las medidas de protección, el agresor sin 

duda volverá a cometer actos de violencia en contra de la misma, en 

consecuencia a que, la policía nacional no cumple con las condiciones 

establecidas por ley, cuando la víctima llega a interponer una denuncia 

o no consideran suficientes las pruebas para que el juez dicte medidas 

urgentes hacia la víctima, es por esto que ya no concurren a las demás 

investigaciones y sufren otros tipos de violencias por partes de su 

agresor.  

Desde otro punto, respecto al objetivo específico 2: Investigar de 

qué modo la efectividad de las medidas de protección para las 

mujeres víctimas de violencia puede verse afectada por la carga 

procesal.  

8. ¿De qué manera se ven reflejados los estereotipos sexistas en 

las medidas de protección hacia las mujeres?  
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Los especialistas Casana (2023), Chero (2023), Diaz (2023), Alegría 

(2023), Blas (2023), Echegaray (2023), Alegría (2023), Mattus 

(2023), Torres (2023), establecieron que los estereotipos sexistas 

muchas veces se ve reflejado, al momento de considerar que solo 

las mujeres pueden ser víctimas de violencia, y no que pueden ser 

víctimas de violencia las personas del sexo opuesto. Además, hacen 

mención que estos casos se generan desde la crianza de los padres 

para con los hijos. 

Desde otra perspectiva, Montoya (2023) Señaló, que al emitir las 

medidas de protección no son 100% efectivas por la falta de 

seguimiento y atención por parte de las autoridades encargadas, así 

mismo la falta de compromiso de los policías al recibir las denuncias, 

no permite que el proceso siga su curso de manera eficiente. 

 

9. ¿Qué medidas podríamos implementar para romper los 

estereotipos sexistas que generan la violencia contra la mujer?  

Los especialistas Montoya (2023), Chero (2023), Alegría (2023), 

Blas (2023), Echegaray (2023), Alegría (2023), Mattus (2023), 

Torres (2023), establecieron que lo que se podría implementar para 

romper los estereotipos sexistas es, habiendo prevención y ataque 

a la violencia, realizando charlas informativas sobre el control a las 

medidas de protección, además de dar un enfoque educativo en las 

instituciones, realizando programas de educación para padres en los 

cuales se concientice tanto hombres como mujeres para la igualdad 

de género, todo ello con apoyo psicológico.  

Sin embargo, Casana (2023)9, Diaz (2023), Señalaron que tanto 

hombre como mujer, desde pequeños debemos inculcarles que 

somos iguales y libres ante la ley, además de enseñarle a la mujer, 

que debe generar sus propios recursos y no depender de nadie. Así 

como también se puede implementar la la mejora de la educación 

tanto dentro, como fuera de casa, ya que eso romperá los 

estereotipos machistas. 
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 Los entrevistados Alegría (2023), Mattus (2023), Diaz (2023), Blas 

(2023), Casana (2023), Chero (2023), Torres (2023), Alegría (2023), 

Echegaray (2023), Montoya (2023), hacen referencia que, mediante la 

pronunciación de las medidas de protección y la carga procesal, se ve 

reflejado que durante la marcha del proceso, esto se da de manera 

ineficiente, y un claro ejemplo son las notificaciones a los imputados, que 

muchas veces tardan, o no son notificados correctamente, puesto que 

se les notifica al domicilio real donde convivía con la pareja agredida, lo 

cual hace que el agresor no tenga completo conocimiento de aquellas, 

no haciéndose correctamente efectivas estas medidas.  

 Así mismo, los resultados obtenidos discrepan de los resultados 

obtenidas en la investigación Pérez (2020) quien enfatizó que, se 

identifican algunos vacíos e irregularidades deficientes la investigación, 

juzgamiento o sanción de estos casos de violencia contra las mujeres. 

Cabe mencionar, que nuestro resultado se asemeja a los fundamentos 

jurídicos de Huamán (2019), la cual afirma que las medidas de 

protección son ineficaces, ya que no existe una reducción de casos de 

agresiones físicas o psicológicas, además no hay una buena 

coordinación entre la Policía Nacional y el Ministerio Público; así mismo, 

se evidencia el insuficiente control y registro del otorgamiento de las 

medidas de protección y no hay una valoración correcta de la prueba. 

 Respecto al objetivo específico 3: Investigar la influencia de los 

estereotipos sexistas en las medidas de protección otorgadas a las 

mujeres víctimas de violencia.  

10. ¿De qué modo la efectividad de las medidas de protección para 

las mujeres víctimas de violencia puede verse afectada por la 

carga procesal en el Juzgado?  

La especialista Montoya (2023) hace mención, que antiguamente en 

el 2015, todavía el juzgado especializado en familia emitía sentencia 

y medidas de protección, y que en la actualidad se han creado 

Módulos especializados en violencia, lo cual se puede señalar que 
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existe un avance con el fin de erradicar la demora en la tramitación 

de estos procesos. 

Por otro lado, Casana (2023), Diaz (2023), Chero (2023), Alegría 

(2023), Blas (2023), Echegaray (2023), Alegría (2023), Mattus 

(2023), Torres (2023), establecieron que no se logra la efectividad 

de las medidas de protección debido a la carga procesal, ya que la 

sobre carga impide que salga de forma inmediata, ya que por falta 

de tiempo el caso no sigue su curso, e incluso se impide que se 

revise si las personas cumplieron con las medidas de protección 

dictadas, además de que se ve afectado el otorgamiento de las 

medidas de protección, ya que muchas veces el imputado no es bien 

notificado. 

11. En base a su experiencia ¿A qué se debe la demora en los 

procesos para conceder las medidas de protección?  

Los especialistas Montoya (2023), Alegría (2023), señalaron, que se 

ha simplificado las estampas de los procesos, realizándose 

audiencias en el fin de determinar de manera inmediata sentencias 

y medidas de protección para la víctima. Además, que se evidencia 

pocos juzgados de violencia familiar y la inexistencia de filtro ante 

las denuncias. 

Desde otro punto, Casana (2023), Diaz (2023), Chero (2023), Alegría 

(2023), Blas (2023), Echegaray (2023), Mattus (2023), Torres 

(2023), establecieron que se da debido excesiva a la carga procesal, 

ya que hay una gran cantidad de casos de agresión hacia la mujer, 

y poco personal jurisdiccional, además que las medidas de 

protección al no hacerse cumplir de inmediato, muchas veces pierde 

su efectividad. 

12. En base a su experiencia ¿Qué recomendaría usted para evitar 

la demora en el otorgamiento de las medidas de protección?  

La especialista Diaz (2023), Sostiene qué, se debe de informar en el 

sistema judicial y policial, para así se brinde mejor atención a los 
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hechos delictivos que se configuran en el delito de agresión en 

contra de las mujeres. 

Alegría (2023), Montoya (2023), Casana (2023), Diaz (2023), Chero 

(2023), Alegría (2023), Blas (2023), Echegaray (2023), Mattus 

(2023), Torres (2023), manifiestan que, para evitar la demora en la 

entrega de las medidas de protección, se debe contratar más 

personal, sobre todo idóneo; además, de que se debe ampliar y crear 

juzgados especializados en cada distrito judicial. 

Los entrevistados Alegría (2023), Mattus (2023), Diaz (2023), Blas 

(2023), Torres (2023), Alegría (2023), Echegaray (2023), Montoya 

(2023), los cuales manifiestan que, la mayoría de casos, se ve reflejado 

el machismo, y no solo al momento de efectuar las medidas de 

protección, sino también cuando se acercan a denunciar. Además, 

hacen referencia que, para detener este factor, se puede utilizar un 

control de medidas más rigurosas, y esto se le agrega la intervención 

psicológica, que es de gran ayuda en estos casos de violencia.  

En tal sentido, los resultados obtenidos discrepan de las 

resultadas obtenidas en la investigación Zúñiga (2018) quien señala que 

de los estereotipos sexistas, ha ido cambiando su relevancia, puesto que 

nos asegura que la igualdad de género y el empoderamiento de todas 

las mujeres y niñas, son fundamentales para lograr el bienestar y el 

desarrollo sostenible de las personas. Finalmente, nuestro resultado se 

enlaza con la teoría de Sánchez (2017), el cual señala que los 

estereotipos sexistas están sumamente reflejados en el machismo, esto 

en razón a que la utilización de estos estereotipos genera daños, como 

las violaciones de los derechos, conductas violentas y la influencia que 

estos tienen en el desarrollo de sus vidas. 
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V. CONCLUSIONES. 

 

1. Se determinó, que las medidas de protección otorgadas a las mujeres 

víctimas de violencia no son eficaces, en razón a que no están cumpliendo 

con su propósito de romper el ciclo de violencia creado por el agresor; es 

decir, la inejecución de medidas de protección representa el desamparo real 

a quién ha solicitado resguardo, y la coloca en una mayor situación de riesgo. 

 

2. Se estableció, que la situación de riesgo ante el incumplimiento de las 

medidas de protección, genera reincidencia por parte del agresor llegando 

al punto de la comisión del delito de feminicidio; como también, el 

menoscabo del derecho a la libertad y autonomía de la víctima. 

 

3. Se analizó, que, mediante las etapas del proceso, tanto en la carga 

procesal, como las medidas de protección se están realizando de manera 

ineficiente, esto en razón a que las instituciones no dan por bien notificado 

al imputado, creando así un problema a corto, mediado, y largo plazo para 

las víctimas de violencia.  

 

4. Se concluyó, que los estereotipos sexistas en la sociedad influyen al 

establecer las medidas de protección a las mujeres víctimas de violencia; 

además, ya que muchas veces estas sienten temor al interponer una 

denuncia; por temor a ser juzgadas y volver a ser agredidas, por ende, 

prefieren callar, evidenciándose el actuar machista por parte de las 

autoridades. 

 

 

 

 

 

 



29 
 

 

VI. RECOMENDACIONES  

Posteriormente, se propusieron las siguientes recomendaciones: 

 Se recomienda al Ministerio Público y Poder Judicial, coordinar 

procesalmente el cumplimiento de todos los parámetros de la Ley 30862, y 

dar mayor énfasis de fiscalización y control, a las medidas de protección. 

 

 Se recomienda al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, crear 

programas de apoyo financiero para las víctimas, brindándoles trabajos 

temporales o ayudándoles a obtenerlos en otras instituciones y que estas 

puedan superar la barrera de la dependencia económica creada por su 

agresor, que en la mayoría de casos las obligaba a volver con sus atacantes. 

 

 Se recomienda al Ministerio de Economía y Finanzas, asignar presupuesto 

para la implementación de Juzgados y Fiscalías Especializados en Violencia 

contra la Mujer, para que les designen el seguimiento de los casos y el 

monitoreo oportuno de las víctimas que sufren agresiones. De esta manera, 

se aliviaría la carga procesal existente en el Juzgado de Chepén. 

 

 Se recomienda a los Gobiernos Regional implementar refugios temporales 

para víctimas de violencia en el distrito Judicial de Chepén, con la finalidad 

de poder eliminar el vínculo que une tanto al agresor como a la agraviada. 

(no entendí) solo recuerdo que dijo regional 

 

 

 

 

 

 

 



30 
 

 

REFERENCIAS 

 

Bedoya Paucar, M.D.P et al., (2020). Covid-19 y la violencia contra la mujer. 

RECIMUNDO: Revista Científica de La Investigación Y El Conocimiento, 4(4), 

242–249. 

https://doi.org/https://doi.org/10.26820/recimundo/4.(4).octubre.2020.242-

249 

Bernuy Castromonte, B. J y Noe Grijalva, H. M. (2017). Sexismo y homofobia en 

los adolescentes de una institución educativa pública. Repositorio 

Institucional - UCV 5(2).  

https://doi.org/10.20511/pyr2017.v5n2.162. 

Caballero Hayllani, J. Y. (2020). Nuevas Tendencias jurídicas Nacionales e 

Internacionales de Protección Contra la violencia a la Mujer. Repositorio 

Alicia Concytec; Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez. 

http://repositorio.uancv.edu.pe/handle/UANCV/4986 

Cabana Rosas, S. (2020). Las Medidas De Protección De La Ley 30364 Para La 

Prevención Por Violencia Contra La Mujer En Lima, 2018 (Tesis para obtener 

el título de Abogado, Universidad Privada Cesar Vallejo). Repositorio Digital 

Institucional UCV  

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/59416/Cabana

_RSV-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

Candia Aguilar, K. D. (2017). Incongruencia En La Aplicación De Principios 

Constitucionales En La Ley 30364 - Violencia Contra La Mujer Y Grupo 

Familiar. Revista Científica Investigación Andina. 

https://revistas.uancv.edu.pe/index.php/RCIA/article/view/548.  

Capcha Capcha, E. (2021). "Efectos jurídicos de las medidas de protección en 

la violencia contra la mujer regulada en la ley N°30364". (Tesis para obtener 

el título de Abogado, Universidad Privada Cesar Vallejo). Repositorio Digital 

Institucional UCV. 

https://doi.org/https:/doi.org/10.26820/recimundo/4.(4).octubre.2020.242-249
https://doi.org/https:/doi.org/10.26820/recimundo/4.(4).octubre.2020.242-249
https://doi.org/10.20511/pyr2017.v5n2.162
http://repositorio.uancv.edu.pe/handle/UANCV/4986
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/59416/Cabana_RSV-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/59416/Cabana_RSV-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://revistas.uancv.edu.pe/index.php/RCIA/article/view/548


31 
 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/72219/Capcha_

CEDLA-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y.  

Castelletti Font, C. (2018). Cuando la biografía y el cuerpo se transforman en 

una prueba judicial. El caso de Karina: violencia, autodefensa y estado de 

necesidad justificante. Revista De Sociología, (27), 117–136. 

https://doi.org/10.15381/rsoc.v0i27.18967  

Chauca Contreras, C. (2021). “Violencia contra la mujer y las medidas de 

protección en el Juzgado de Familia de los Olivos, 2020”  (Tesis para obtener 

el título de Abogado, Universidad Privada Cesar Vallejo). Repositorio Digital 

Institucional UCV  

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/66657/Chauca

_CCI-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

Contreras, M. (2020). Violencia contra las mujeres en el contexto del Covid-19. 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/COVID-

Mujeres.pdf 

  Cornejo Campos, P. C. (2018). Violencia contra la mujer en Chile: Análisis del 

delito de Maltrato Habitual de la Ley N°20.066. Universidad de Chile. 

https://repositorio.uchile.cl/handle/2250/157396 

Delgado Vásquez, A., et al. (2013). Actitudes hacia la violencia contra la mujer 

en la relación de pareja en estudiantes de cuarto grado de secundaria de 

instituciones educativas estatales y no estatales de Lima Metropolitana. 

Revista De Investigación En Psicología, 16(2), 105–124. 

https://doi.org/10.15381/rinvp.v16i2.6549  

De la Colina Camacho, M. y Camacho Gutiérrez, S. (n.d.). “Violencia de Género 

en el Estado de México, Perspectivas de Funcionarios Públicos sobre el 

Fenómeno de la Violencia contra las Mujeres”. Tesis para obtener el título de 

Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública. Universidad 

Autónoma del Estado de México. 

http://ri.uaemex.mx/bitstream/handle/20.500.11799/65515/TESIS-

%e2%80%9cVIOLENCIA%20DE%20G%c3%89NERO%20EN%20EL%20E

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/72219/Capcha_CEDLA-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/72219/Capcha_CEDLA-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://doi.org/10.15381/rsoc.v0i27.18967
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/66657/Chauca_CCI-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/66657/Chauca_CCI-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/COVID-Mujeres.pdf
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/COVID-Mujeres.pdf
https://repositorio.uchile.cl/handle/2250/157396
https://doi.org/10.15381/rinvp.v16i2.6549
http://ri.uaemex.mx/bitstream/handle/20.500.11799/65515/TESIS-%e2%80%9cVIOLENCIA%20DE%20G%c3%89NERO%20EN%20EL%20ESTADO%20DE%20M%c3%89XICO%2c%20PERSPECTIVAS%20DE%20FUNCIONARIOS%20P%c3%9aBLICOS%20SOBRE%20EL.pdf?sequence=3&isAllowed=y
http://ri.uaemex.mx/bitstream/handle/20.500.11799/65515/TESIS-%e2%80%9cVIOLENCIA%20DE%20G%c3%89NERO%20EN%20EL%20ESTADO%20DE%20M%c3%89XICO%2c%20PERSPECTIVAS%20DE%20FUNCIONARIOS%20P%c3%9aBLICOS%20SOBRE%20EL.pdf?sequence=3&isAllowed=y


32 
 

STADO%20DE%20M%c3%89XICO%2c%20PERSPECTIVAS%20DE%20F

UNCIONARIOS%20P%c3%9aBLICOS%20SOBRE%20EL.pdf?sequence=3

&isAllowed=y 

Díaz, J.A.E. et al., (2021). La violencia contra la mujer desde la perspectiva de 

género y sus derechos. Universidad y Sociedad, 13(S1), 44-52. 

https://rus.ucf.edu.cu/index.php/rus/article/view/2003 

Electo Reyna, M. (2017). “Eficacia de la Ley Nº 30364 en la disminución de la 

violencia contra la mujer en relación a la Ley Nº 26260 en el Distrito de Nuevo 

Chimbote 2016”. (Tesis para obtener el título de Abogado, Universidad 

Privada Cesar Vallejo) Repositorio Digital Institucional UCV 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/10269/electo_r

m.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

Galdo Jiménez, A. J. (2021). El Razonamiento Deductivo, Inductivo y Abductivo: 

Diferencias e Integración desde Ejemplos Empresariales. Phainomenon, 

20(2), 203 - 222. https://doi.org/10.33539/phai.v20i2.2458 

Garrido Reina, P. et al., (2022). HACIA UNA INTERVENCIÓN SOCIAL 

FEMINISTA EN EL CONTEXTO DE LAS VIOLENCIAS MACHISTAS. Prisma 

Social, (38), 201-220. https://www.proquest.com/scholarly-journals/hacia-

una-intervención-social-feminista-en-el/docview/2708791260/se-2 

Gonzales Ojeda, M. (2017). Violencia contra la mujer en el distrito de Santiago 

de Surco. Repositorio Institucional, Universidad Ricardo Palma. 

https://hdl.handle.net/20.500.14138/1080. 

Hawie Lora, I. (2021). La doble pandemia: violencia de género y COVID-19. 

Advocatus, (039), 103-113. 

https://doi.org/10.26439/advocatus2021.n39.5120  

Hernández Alarcón, C. (2018). ¿Do we have a national strategy against gender 

violence? Ideas for its contruction with regard to D. Legislative N° 1368. 

Revistas - Universidad Femenina Del Sagrado Corazón.  

https://revistas.unife.edu.pe/index.php/personayfamilia/article/view/1245.  

http://ri.uaemex.mx/bitstream/handle/20.500.11799/65515/TESIS-%e2%80%9cVIOLENCIA%20DE%20G%c3%89NERO%20EN%20EL%20ESTADO%20DE%20M%c3%89XICO%2c%20PERSPECTIVAS%20DE%20FUNCIONARIOS%20P%c3%9aBLICOS%20SOBRE%20EL.pdf?sequence=3&isAllowed=y
http://ri.uaemex.mx/bitstream/handle/20.500.11799/65515/TESIS-%e2%80%9cVIOLENCIA%20DE%20G%c3%89NERO%20EN%20EL%20ESTADO%20DE%20M%c3%89XICO%2c%20PERSPECTIVAS%20DE%20FUNCIONARIOS%20P%c3%9aBLICOS%20SOBRE%20EL.pdf?sequence=3&isAllowed=y
http://ri.uaemex.mx/bitstream/handle/20.500.11799/65515/TESIS-%e2%80%9cVIOLENCIA%20DE%20G%c3%89NERO%20EN%20EL%20ESTADO%20DE%20M%c3%89XICO%2c%20PERSPECTIVAS%20DE%20FUNCIONARIOS%20P%c3%9aBLICOS%20SOBRE%20EL.pdf?sequence=3&isAllowed=y
https://rus.ucf.edu.cu/index.php/rus/article/view/2003
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/10269/electo_rm.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/10269/electo_rm.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://doi.org/10.33539/phai.v20i2.2458
https://www.proquest.com/scholarly-journals/hacia-una-intervención-social-feminista-en-el/docview/2708791260/se-2
https://www.proquest.com/scholarly-journals/hacia-una-intervención-social-feminista-en-el/docview/2708791260/se-2
https://hdl.handle.net/20.500.14138/1080
https://doi.org/10.26439/advocatus2021.n39.5120
https://revistas.unife.edu.pe/index.php/personayfamilia/article/view/1245


33 
 

Illescas Zhicay, M.M et al., (2018). Factores socioculturales que influyen en 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Killkana Social, 2(3), 187–196. 

https://doi.org/10.26871/killkana_social.v2i3.348 

Keynejad, R. (2021). Domestic violence against women during COVID-19 

pandemic restrictions. European Psychiatry, 64, S53. 

https://doi.org/10.1192/j.eurpsy.2021.167 

Laure Bejar, V. (2022). Evaluación de las medidas de protección y los derechos 

de la mujer en el juzgado civil especializado en violencia contra la mujer 

Caraz, 2021 (Tesis para obtener el título de Abogado, Universidad Privada 

Cesar Vallejo). Repositorio Digital Institucional UCV 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/94839/Laure_

BVJ-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

Límaco Ninahuanca, W. J., & Solano Dávila, O. L. (2019). Factores asociados a 

la violencia conyugal hacia la mujer en el Perú, utilizando Regresión 

Logística. Pesquimat, 22(2), 107–118. 

https://doi.org/10.15381/pesquimat.v22i2.17237  

Manrique de Lara Suárez, D. A. (2019). Características sociodemográficas y 

basales en mujeres víctimas de violencia de pareja en dos comunidades de 

Huánuco. Gaceta Científica, 4(2), 23–27. 

https://doi.org/10.46794/gacien.4.2.379  

Málaga Cáceres, K. E. (2021). La violencia contra la mujer y la pandemia Covid-

19, Arequipa, 2020. (Tesis para obtener el título de Abogado, Universidad 

Privada Cesar Vallejo). 

https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/58281.  

Marisse Neria, Y. (2016). “La Violencia Contra La Mujer Y La Responsabilidad 

Del Estado”. Revista Gobierno y Gestión Pública. 

https://revistagobiernoygestionpublica.usmp.edu.pe/index.php/RGGP/article/

view/32.  

Martínez-García, E. et al., (2021). Sexist Myths Emergency Healthcare 

Professionals and Factors Associated with the Detection of Intimate Partner 

https://doi.org/10.26871/killkana_social.v2i3.348
https://doi.org/10.1192/j.eurpsy.2021.167
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/94839/Laure_BVJ-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/94839/Laure_BVJ-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://doi.org/10.15381/pesquimat.v22i2.17237
https://doi.org/10.46794/gacien.4.2.379
https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/58281
https://revistagobiernoygestionpublica.usmp.edu.pe/index.php/RGGP/article/view/32
https://revistagobiernoygestionpublica.usmp.edu.pe/index.php/RGGP/article/view/32


34 
 

Violence in Women. International Journal of Environmental Research and 

Public Health, 18(11), 5568. https://doi.org/10.3390/ijerph18115568. 

Mondragón Carrasco, E. y  Siaden Valdivieso, J.R. (2021). Estudio de las 

medidas de protección en los casos de Violencia contra la Mujer en el Primer 

Juzgado de Familia de Tarapoto 2017-2018. Revista Científica Ratio Iure, 

1(2), 76-84. https://doi.org/10.51252/rcri.v1i2.200 

Morales, J., Basilio, M., & Candia-Zambrano, C. (2019). Violencia y autoestima 

en gestantes de un distrito del Callao. Peruvian Journal of Health Care and 

Global Health, 3(2), 75–80. 

http://revista.uch.edu.pe/index.php/hgh/article/view/52 

Moscoso Poma, R. (2021). "Violencia contra la mujer y afectación de su estado 

psicológico en San Juan de Lurigancho, 2019". (Tesis para obtener el título 

de Abogado, Universidad Cesar Vallejo). Repositorio Digital Institucional 

UCV. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/68065/Mosco

so_PRJ-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y.  

Muñoz del Carpio, T. A., & Bustamante, G. (2019). SITUACIÓN DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR CONTRA LA MUJER EN AREQUIPA 2012 - 2014, 

CARACTERÍSTICAS, DEMANDAS Y PROPUESTAS. Revista Médica 

Basadrina, 9(1), 25–29. https://doi.org/10.33326/26176068.2015.1.574  

Organización de Estados Americanos. (1994, Junio). "CONVENCIÓN DE 

BELÉM DO PARÁ". CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

"CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ. 

https://www.mimp.gob.pe/files/direcciones/dgcvg/legisinternacional/Conven

BelemdoPara.pdf 

Palubinskienė, L. (2016). Apsaugos nuo smurto artimoje aplinkoje įstatymo 

įgyvendinimas Lietuvoje: Plungės rajono savivaldybės atvejis. Kauno 

technologijos universitetas. Kaunas University of Technology. 

https://epubl.ktu.edu/object/elaba:16093518/16093518.pdf 

https://doi.org/10.3390/ijerph18115568
https://doi.org/10.51252/rcri.v1i2.200
http://revista.uch.edu.pe/index.php/hgh/article/view/52
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/68065/Moscoso_PRJ-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/68065/Moscoso_PRJ-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://doi.org/10.33326/26176068.2015.1.574
https://www.mimp.gob.pe/files/direcciones/dgcvg/legisinternacional/ConvenBelemdoPara.pdf
https://www.mimp.gob.pe/files/direcciones/dgcvg/legisinternacional/ConvenBelemdoPara.pdf
https://epubl.ktu.edu/object/elaba:16093518/16093518.pdf


35 
 

Peña Machuca, C. R., et al., (2017). Violencia contra la mujer. Universidad 

Ricardo Palma Vicerrectorado de Investigación. 

https://www.urp.edu.pe/pdf/id/4268/n/violencia-contra-la-mujer.pdf.  

Pérez Alvarado, H. M. (2020). “Factores que incrementan los casos de violencia 

contra la mujer en la Fiscalía Provincial Mixta de Alonso de Alvarado – 2019”. 

(Tesis para obtener el título de Abogado, Universidad Cesar Vallejo) 

https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/91557.  

Portilla Durand, L. (2016). “Ocho casos de violencia contra la mujer en el discurso 

periodístico peruano”. Universidad Científica Del Sur. 

https://revistas.cientifica.edu.pe/index.php/desdeelsur/article/view/211.  

Quiroz López, M. J. (2019). Maltrato a la Mujer desde la perspectiva del Derecho 

Penal Colombiano: Historias de vida del barrio la pradera de Barranquilla. 

Universidad de la Costa. 

https://repositorio.cuc.edu.co/bitstream/handle/11323/8024/MALTRATO%20

A%20LA%20MUJER%20DESDE%20LA%20PERSPECTIVA%20DEL%20D

ERECHO%20PENAL%20COLOMBIANO.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Requena Chamorro, M. (2018). “Medidas de protección en la prevención de la 

violencia contra la mujer en el Perú 2017” (Tesis para obtener el título de 

Abogado, Universidad Privada Cesar Vallejo). Repositorio Digital Institucional 

UCV 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/20143/Requen

a_CME.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

Reynolds, S. A. (2022). Do health sector measures of violence against women at 

different levels of severity correlate? Evidence from Brazil. BMC Women’s 

Health, 22(1), 226. https://doi.org/10.1186/s12905-022-01813-y 

Rivas La Madrid, S. (2022). Criterios para determinar un caso De violencia contra 

la mujer “por su condición de tal”. Lumen, 18(1), 39–52. 

https://doi.org/10.33539/lumen.2022.v18n1.2554 

Roda G., J. B., et al. (2022). Situación actual de la violencia contra la mujer: 

evolución e impacto en Perú. Revista Médica Basadrina, 16(1), 66–78. 

https://doi.org/10.33326/26176068.2022.1.1519  

https://www.urp.edu.pe/pdf/id/4268/n/violencia-contra-la-mujer.pdf
https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/91557
https://revistas.cientifica.edu.pe/index.php/desdeelsur/article/view/211
https://repositorio.cuc.edu.co/bitstream/handle/11323/8024/MALTRATO%20A%20LA%20MUJER%20DESDE%20LA%20PERSPECTIVA%20DEL%20DERECHO%20PENAL%20COLOMBIANO.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.cuc.edu.co/bitstream/handle/11323/8024/MALTRATO%20A%20LA%20MUJER%20DESDE%20LA%20PERSPECTIVA%20DEL%20DERECHO%20PENAL%20COLOMBIANO.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.cuc.edu.co/bitstream/handle/11323/8024/MALTRATO%20A%20LA%20MUJER%20DESDE%20LA%20PERSPECTIVA%20DEL%20DERECHO%20PENAL%20COLOMBIANO.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/20143/Requena_CME.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/20143/Requena_CME.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://doi.org/10.1186/s12905-022-01813-y
https://doi.org/10.33539/lumen.2022.v18n1.2554
https://doi.org/10.33326/26176068.2022.1.1519


36 
 

Rojas Villanueva, M. I. (2022). “Violencia contra la mujer y feminicidio en la 

fiscalía especializada año 2018”. (Tesis para obtener el título de Abogado, 

Universidad Autónoma del Perú. 

https://repositorio.autonoma.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13067/1673/Ro

jas%20Villanueva%2c%20Mar%c3%ada%20Isabel.pdf?sequence=1&isAllo

wed=y  

Saba, Roberto et al. Más allá ́de la igualdad formal ante la ley : ¿qué les debe el 

Estado a los grupos desaventajados? 1a. ed. Buenos Aires: Siglo Veintiuno 

Editores, 2016. 

https://bibliotecadigital.uchile.cl/permalink/56UDC_INST/llitqr/alma99100271

6959703936 

Silva, et al., (2016). Práticas educativas sobre violência contra a mulher na 

formação de universitários. Revista Bioética, 24(2), 276–285. 

https://doi.org/10.1590/1983-80422016242128. 

Schouler-Ocak, M., y Brandl, E. J. (2022). The Impact of Violence and Abuse on 

Mental Health of Women – Current Data. European Psychiatry, 65, S37. 

https://doi.org/10.1192/j.eurpsy.2022.130 

Torres Coello, M. (2022). Creencias sexistas y la Violencia de género en 

estudiantes mujeres de nivel secundario en Lima Norte, 2022 (Tesis para 

obtener el título profesional de Licenciado en Psicología, Universidad Privada 

cesar Vallejo). Repositorio Digital Institucional UCV 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/95125/Torres_

CMS-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

Tribunal Constitucional. (2020, Marzo 05). Sentencia Exp. Nº 03378-2019-PA/TC 

(Issue 38). https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/03378-2019-AA.pdf 

Wathen, C. N., Burd, C., MacGregor, J. C. D., Veenendaal, J., McLean, I., 

Mantler, T., & the Violence Against Women Services in a Pandemic Research 

Team. (2022). “We’re so limited with what we actually can do if we follow all 

the rules”: a qualitative study of the impact of COVID-19 public health 

protocols on violence against women services. BMC Public Health, 22(1). 

https://doi.org/10.1186/s12889-022-13550-w 

https://repositorio.autonoma.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13067/1673/Rojas%20Villanueva%2c%20Mar%c3%ada%20Isabel.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.autonoma.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13067/1673/Rojas%20Villanueva%2c%20Mar%c3%ada%20Isabel.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.autonoma.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13067/1673/Rojas%20Villanueva%2c%20Mar%c3%ada%20Isabel.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://bibliotecadigital.uchile.cl/permalink/56UDC_INST/llitqr/alma991002716959703936
https://bibliotecadigital.uchile.cl/permalink/56UDC_INST/llitqr/alma991002716959703936
https://doi.org/10.1590/1983-80422016242128
https://doi.org/10.1192/j.eurpsy.2022.130
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/95125/Torres_CMS-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/95125/Torres_CMS-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/03378-2019-AA.pdf
https://doi.org/10.1186/s12889-022-13550-w


37 
 

Zapata Viera, P. J. (2019). “Pericia psicológica como prueba en un proceso 

judicial sobre la violencia contra la mujer”. (Tesis para obtener el título de 

Abogado, Universidad Cesar Vallejo). 

https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/35468.

https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/35468


 

ANEXOS 

Tabla 4 : Matriz de categorización, Subcategorías e Ítems 

OBJETIVOS  
CATEGORI 

ZACIÓN  

SUB  

CATEGORIA  

     Códigos  

     Tópicos 

INDICADORES   

ITEMS  

(Preguntas)  

Ítems para formulación de  
preguntas adicionales  

 

Investigar la eficiencia de la 

aplicación de las medidas de 

protección para la erradicación 

de la violencia contra la mujer 

en Chepén 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analizar qué situación de 

riesgo genera el 

incumplimiento de las medidas 

de protección otorgadas a las 

mujeres víctimas de violencia. 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Violencia 

contra las 

mujeres 

  

  

  

 

Ley 30364 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Situación de 

riesgo 

  

 

  

 

Aplicación de la 

normativa (Ley 30364) 

 

Protección de los 

derechos 

fundamentales de las 

mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado de 

vulnerabilidad de las 

mujeres. 

 

Apoyo de instituciones 

en casos de violencia. 

 

 

 
 
 

¿Cuán eficiente es la aplicación de 
las medidas de protección para la 
erradicación de la violencia contra 

la mujer en Chepén 2023? 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

¿Qué situación de riesgo genera el 

incumplimiento de las medidas de 

protección otorgadas a las mujeres 

víctimas de violencia en Chepén 

2023? 

 

 

 

 

 

¿Por qué no se aplica de 

manera eficiente las medidas 

de protección? 

 

¿Cree usted que las mujeres 

víctimas de violencia se 

sienten seguras al tener 

medidas de protección? 

 

¿Considera usted que la 

aplicación de las medidas de 

protección está siendo 

efectivas? 

 

 

 

 

¿Por qué cree usted que se 
da el incumplimiento de las 

medidas de protección? 
 

¿Que recomienda usted para 
una mejor aplicación de las 

medidas de protección? 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

Investigar la influencia de los 

estereotipos sexistas en las 

medidas de protección 

otorgadas a las mujeres 

víctimas de violencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estereotipos 

sexistas de la 

población 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Influencia de los 

estereotipos sexistas 

en la sociedad 

Visión estereotipada 

de los hombres en el 

ámbito hogareño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿De qué manera influyen los 

estereotipos sexistas en las 

medidas de protección otorgadas a 

las mujeres víctimas de violencia 

Chepén 2023? 

¿Qué situación de riesgo 
genera el incumplimiento de 
las medidas de protección en 

agravio de las víctimas de 
violencia? 

 
¿Por qué cree usted que se 

sigue elevándose el 
porcentaje de violencia contra 

las mujeres, a pesar de las 
medidas de protección 

otorgadas? 
 
 
 
 
 

¿De qué manera se ven 
reflejados los estereotipos 
sexistas en las medidas de 

protección hacia las mujeres? 
 

¿Qué medidas podríamos 
implementar para romper los 

estereotipos sexistas que 
generan la violencia contra la 

mujer? 
 
 



 

 
 
 
 

Investigar de qué modo la 
efectividad de las medidas de 
protección para las mujeres 
víctimas de violencia puede 
verse afectada por la carga 

procesal. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

Medidas de 

protección 

  

  

  

 

 

Efectividad de 

Medidas de 

Protección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecución de las 

medidas de 

protección 

 

 

Aumento de la 

carga procesal 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

¿Cuán eficaces son las 
diferentes medidas de 
protección otorgadas a 

mujeres víctimas de 
violencia en Chepén 

2023? 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

¿De qué modo la efectividad 
de las medidas de protección 
para las mujeres víctimas de 

violencia puede verse afectada 
por la carga procesal en el 

Juzgado? 
 

¿A qué se debe la demora en 
los procesos para conceder 
las medidas de protección? 

 
¿Qué recomendaría usted 
para evitar la demora en el 

otorgamiento de las medidas 
de protección? 



 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Entrevistado:………………………………………………………………………………..... 

Cargo:…………………………………………………………………………………………. 

Profesión:……………………………………………………………………………………... 

Grado académico:………………………………………………………………………….... 

Institución:…………………………………………………………………………………..... 

_____________________________________________________________________ 

La presente entrevista tiene como objetivo general: Investigar la eficiencia de la aplicación de 

las medidas de protección para la erradicación de la violencia contra la mujer en Chepén 

2023 

Instrucciones:  

Se responderá las siguientes interrogantes de manera clara y precisa.  

Respecto a la eficiencia de la aplicación de las medidas de protección para la 

erradicación de la violencia contra la mujer. 

Preguntas:  

1. En base a su experiencia ¿Por qué no se aplican de manera eficiente las 

medidas de protección? y ¿Cuáles son las sanciones para erradicar la 

violencia contra la mujer?   

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

________________________ 

2. En base a su experiencia, En base a su experiencia, ¿Por qué cree que las 

mujeres víctimas de violencia sienten temor al momento de volver a denunciar 

a su agresor? 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_______________ 

TÍTULO: LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DESDE LA EFICIENTE APLICACIÓN DE 

LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA SU ERRADICACIÓN, CHEPÉN 2023. 

 



 

3. En base a su experiencia, ¿Considera usted que la aplicación de las medidas 

de protección está siendo efectivas?  

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

Respecto a la situación de riesgo que genera el incumplimiento de las medidas 

de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia.  

Preguntas:  

4. En base a su experiencia, ¿Por qué cree usted que se da el incumplimiento 

de las medidas de protección?  

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

5. ¿Que recomienda usted para una mejor aplicación de las medidas de 

protección?  

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_________ 

6. En base a su experiencia, ¿Qué situación de riesgo genera el incumplimiento 

de las medidas de protección en agravio de las víctimas de violencia?  

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________ 

7. ¿Porque sigue elevándose el porcentaje de violencia contra las mujeres si ya 

se tiene medidas de protección?  

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 



 

Respecto a la influencia de los estereotipos sexistas en las medidas de 

protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia  

Preguntas:  

8. ¿De qué manera se ven reflejados los estereotipos sexistas en las medidas 

de protección hacia las mujeres?  

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

____________________________________________________ 

9. ¿Qué medidas podríamos implementar para romper los estereotipos sexistas 

que generan la violencia contra la mujer?  

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

Respecto a la efectividad de las medidas de protección para las mujeres 

víctimas de violencia puede verse afectada por la carga procesal  

Preguntas:  

10. ¿De qué modo la efectividad de las medidas de protección para las mujeres 

víctimas de violencia puede verse afectada por la carga procesal en el 

Juzgado?  

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

11. En base a su experiencia ¿A qué se debe la demora en los procesos para 

conceder las medidas de protección?  

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

12. En base a su experiencia ¿Qué recomendaría usted para evitar la demora en 

el otorgamiento de las medidas de protección?  

____________________________________________________________

____________________________________________________________

___________________________________________________________ 
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ISABELA, constato que la investigación tiene un índice de similitud de 15.00%, verificable

en el reporte de originalidad del programa Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni

exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.
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